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INFORME SECRETARIAL: 24 de septiembre de 2020 Ingresa proceso al despacho 

para calificar la subsanación de la contestación de la demanda presentada por 

PUBBLICA S.A.S. 

 

 

 
NATALIA JEUTH JAMZA MEJÍA                                                                                                       

Secretaria 

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24 ) de septiembre de dos mil veinte (2020.) 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 11001310502120160044500  

 

Observa el Despacho que el apoderado de PUBBLICA S.A.S., presentó subsanación 

dentro del término legal y en debida forma, cumpliendo con lo ordenado por el 

Despacho mediante auto del dieciséis (16) de marzo de dos mil veinte (2020) (fl. 

186), por lo cual se tendrá por contestada la demanda y se procederá a fijar fecha 

para audiencia de los artículos 77 y 80 del C.P.T. y S.S. 

En consecuencia, se 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: TENER POR CONTESTADA la demanda por parte de PUBBLICA S.A.S. 

 

SEGUNDO: FIJAR fecha para el día VIERNES ONCE (11) DE DICIEMBRE DE DOS MIL 

VEIINTE (2020) A LA HORA DE LAS ONCE DE LA MAÑANA (11:00 AM) para que tenga 

lugar la audiencia obligatoriae conciliación, decisión de excepciones previas, 

saneamiento y fijación del litigio y decreto de pruebas que establece el artículo 77 

del C.P.T.S.S., modificado por el artículo 11 de la Ley 1149 de 2007 así como la de 

trámite y juzgamiento que establece el artículo 80 del C.P.T. y S.S. 

 

Se advierte a las partes que en dicha diligencia se practicarán las pruebas que 

sean decretadas, para tal efecto deberán comparecer las partes, el representante 

legal y los testigos a cargo de cada una ellas. 

 

Póngaseles de presente a los apoderados y partes los señalado en el numeral 11 

del artículo 78 del C.G.P., esto es sobre los deberes y responsabilidades que les 

asisten. 

 

TERCERO: ADVIÉRTASE a las partes y demás intervinientes que la audiencia se llevará 

a cabo haciendo uso de los medios tecnológicos a través de la aplicación 

MICROSOFT TEAMS, para lo cual deberán suministrar al correo institucional del 

juzgado jlato21@cendoj.ramajudicial.gov.co la dirección de su correo electrónico, 

especificando el radicado del proceso y la calidad en que actúan, con el fin de 

surtir a través de éste la conexión correspondiente a la audiencia programada de 

conformidad con el artículo 7° del Decreto 806 de 2020. 
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CUARTO: PREVÉNGASELES a los sujetos procesales su deber de realizar las 

actuaciones y asistir a las audiencias y diligencias a través de medios tecnológicos, 

de conformidad con lo normado en el artículo 3º del Decreto 806 de 2020, sin 

perjuicio de lo establecido en el parágrafo del artículo 1° de la misma norma. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
 

  
 

Firmado Por: 
 

MARIA FERNANDA ULLOA RANGEL  
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 021 LABORAL DE CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 
a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

1517661d9bfb1f4e5b597d8a498a5a0fdcdd404c890d08ad8824d2e27731a920 
Documento generado en 24/09/2020 04:58:57 p.m. 

mailto:jlato21@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
  

 
JUZGADO VEINTIUNO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ D.C. 
  

La anterior providencia fue notificada en el 
ESTADO N° 093 de Fecha 28 de septiembre de 2020. 

 
 
 
 

NATALIA JEUTH JAMZA MEJÍA 
SECRETARIA	
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INFORME SECRETARIAL: 24 de septiembre de 2020 Ingresa proceso al despacho 

para calificar la subsanación de la demanda presentada por la E.P.S. SANITAS S.A. 

 

 

 
NATALIA JEUTH JAMZA MEJÍA                                                                                                       

Secretaria 

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 11001310502120190005700  

 

Revisadas las presentes diligencias, se tiene que la parte demandante allegó en 

término la subsanación de la demanda visible entre folios 96 a 98 y, realizado el 

estudio respectivo, en los términos del artículo 25 del C.P.T. y S.S., se observa que 

satisface las exigencias legales, por lo que el Juzgado procederá a su admisión.  

 

En consecuencia, se  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda Ordinaria Laboral de Primera Instancia instaurada 

por E.P.S. SANITAS S.A. contra ADMINISTRADORA DE LOS RECURSOS DEL SISTEMA 

GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD – ADRES.   

 

SEGUNDO: NOTIFICAR PERSONALMENTE y CORRER TRASLADO de la demanda y del 

presente auto admisorio a la ADMINISTRADORA DE LOS RECURSOS DEL SISTEMA 

GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD – ADRES., a través de su representante 

legal, según corresponda.  

 

TERCERO: En cumplimiento de lo expuesto en el artículo 612 de la Ley 1564 de 2012 

Código General del Proceso, se ordena la NOTIFICACIÓN de la AGENCIA 

NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, del presente auto admisorio de 

demanda, en estricta sujeción de los parámetros que contrae la normatividad 

aludida. 

  

CUARTO: NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE el contenido del presente auto a las 

demandadas, mediante entrega de copia de la demanda, para que dentro del 

término de diez (10) días hábiles, procedan a contestarla a través de apoderado 

judicial, con el lleno de los requisitos establecidos en el artículo 31 del C.P.T. y S.S., 

modificado por el artículo 18 de la Ley 712 de 2001.  

 

QUINTO: Se previene a la entidad demandada para que allegue con su réplica la 

totalidad de las pruebas solicitadas en el libelo introductorio, en especial las del 

folio 107, y las que se encuentren en su poder. 
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Así mismo, para que procedan a remitir su contestación al correo institucional del 

Juzgado jlato21@cendoj.ramajudicial.gov.co, debiendo allegar la totalidad de los 

anexos y las pruebas en los términos del inciso anterior.  

 

SEXTO: La Secretaría podrá realizar las gestiones administrativas necesarias y 

conducentes para notificar este proveído a las entidades públicas atendiendo lo 

expuesto en precedencia. 

 

SÉPTIMO: SE REQUIERE a las partes y demás intervinientes para que suministren con 

destino a este proceso a la dirección electrónica del despacho su correo 

electrónico, teléfonos de contacto y cualquier otro canal digital en el que se 

surtirán las comunicaciones y notificaciones, con el fin de adelantar los trámites del 

proceso con el uso de las tecnologías de la información y las comunicaciones 

conforme lo señalado en el precitado Decreto 806 de 2020.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

 

 
 
 

Firmado Por: 
 

MARIA FERNANDA ULLOA RANGEL  
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 021 LABORAL DE CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 
a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 1f46f0cb8b74f95685f485b37aa827cbba6ff68d86181ffa7c928f4fa203e96e 

Documento generado en 24/09/2020 04:59:00 p.m. 

mailto:jlato21@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:jlato21@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
  

 
JUZGADO VEINTIUNO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ D.C. 
  

La anterior providencia fue notificada en el 
ESTADO N° 093 de Fecha 28 de septiembre de 2020. 

 
 
 
 

NATALIA JEUTH JAMZA MEJÍA 
SECRETARIA	
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INFORME SECRETARIAL: 24 de septiembre de 2020 Ingresa proceso al despacho 

para calificar la subsanación de la demanda. 

 

 

 
NATALIA JEUTH JAMZA MEJÍA                                                                                                       

Secretaria 

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 11001310502120190011700  

 

Revisadas las presentes diligencias, se tiene que la parte demandante allegó en 

término la subsanación de la demanda visible entre folios 106 a 107 y, realizado el 

estudio respectivo, en los términos del artículo 25 del C.P.T. y S.S., se observa que 

satisface las exigencias legales, por lo que el Juzgado procederá a su admisión.  

 

En consecuencia, se  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda Ordinaria Laboral de Primera Instancia instaurada 

por E.P.S. SANITAS S.A. contra ADMINISTRADORA DE LOS RECURSOS DEL SISTEMA 

GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD – ADRES.   

 

SEGUNDO: RECONOCER PERSONERÍA al Doctor JUAN PAULO VILLADA ARBELÁEZ 

identificado con C.C. No. 80.872.397 y T.P. No. 209.248 del C. S. de la J. como 

apoderado de la E.P.S. SANITAS S.A. conforme al poder obrante a folio 107 del 

plenario. 

 

TERCERO: TENER POR REVOCADO el poder conferido a la Dra. ANGÉLICA MARÍA 

OSPINA NIETO identificada con C.C. No: 1.032.368.318 y T.P. No. 179.850 del C. S. de 

la J. 

 

CUARTO: NOTIFICAR PERSONALMENTE y CORRER TRASLADO de la demanda y del 

presente auto admisorio a la ADMINISTRADORA DE LOS RECURSOS DEL SISTEMA 

GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD – ADRES., a través de su representante 

legal, según corresponda.  

 

QUINTO: En cumplimiento de lo expuesto en el artículo 612 de la Ley 1564 de 2012 

Código General del Proceso, se ordena la NOTIFICACIÓN de la AGENCIA 

NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, del presente auto admisorio de 

demanda, en estricta sujeción de los parámetros que contrae la normatividad 

aludida. 

  

SEXTO: NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE el contenido del presente auto a las 

demandadas, mediante entrega de copia de la demanda, para que dentro del 

término de diez (10) días hábiles, procedan a contestarla a través de apoderado 
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judicial, con el lleno de los requisitos establecidos en el artículo 31 del C.P.T. y S.S., 

modificado por el artículo 18 de la Ley 712 de 2001.  

 

SÉPTIMO: Se previene a la entidad demandada para que allegue con su réplica la 

totalidad de las pruebas solicitadas en el libelo introductorio, en especial las del 

folio 107, y las que se encuentren en su poder. 

 

Así mismo, para que procedan a remitir su contestación al correo institucional del 

Juzgado jlato21@cendoj.ramajudicial.gov.co, debiendo allegar la totalidad de los 

anexos y las pruebas en los términos del inciso anterior.  

 

OCTAVO: La Secretaría podrá realizar las gestiones administrativas necesarias y 

conducentes para notificar este proveído a las entidades públicas atendiendo lo 

expuesto en precedencia. 

 

NOVENO: SE REQUIERE a las partes y demás intervinientes para que suministren con 

destino a este proceso a la dirección electrónica del despacho su correo 

electrónico, teléfonos de contacto y cualquier otro canal digital en el que se 

surtirán las comunicaciones y notificaciones, con el fin de adelantar los trámites del 

proceso con el uso de las tecnologías de la información y las comunicaciones 

conforme lo señalado en el precitado Decreto 806 de 2020.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 

Firmado Por: 
 

MARIA FERNANDA ULLOA RANGEL  
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 021 LABORAL DE CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 
a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

0b7c64c6d011cd4f2d1539c0166e342905e3ea59012ac9937197f53642f34000 
Documento generado en 24/09/2020 04:58:45 p.m. 
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JUZGADO VEINTIUNO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ D.C. 
  

La anterior providencia fue notificada en el 
ESTADO N° 093 de Fecha 28 de septiembre de 2020. 

 
 
 
 

NATALIA JEUTH JAMZA MEJÍA 
SECRETARIA	
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INFORME SECRETARIAL: 24 de septiembre de 2020 Ingresa proceso al despacho 

para calificar la subsanación de la demanda. 

 

 

 
NATALIA JEUTH JAMZA MEJÍA                                                                                                       

Secretaria 

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 11001310502120190012500  

 

Revisadas las presentes diligencias, se tiene que la parte demandante allegó en 

término la subsanación de la demanda visible entre folios 155 a 156 y, realizado el 

estudio respectivo, en los términos del artículo 25 del C.P.T. y S.S., se observa que 

satisface las exigencias legales, por lo que el Juzgado procederá a su admisión.  

 

En consecuencia, se  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda Ordinaria Laboral de Primera Instancia instaurada 

por E.P.S. SANITAS S.A. contra ADMINISTRADORA DE LOS RECURSOS DEL SISTEMA 

GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD – ADRES.   

 

SEGUNDO: RECONOCER PERSONERÍA a la Doctora GIMENA MARÍA GARCÍA 

BOLAÑOS identificada con C.C. No. 52.212.305 y T.P. No. 202.141 del C. S. de la J. 

como apoderada de la E.P.S. SANITAS S.A. conforme al Certificado de Existencia y 

Representación Legal obrante a folio 156 del plenario. 

 

TERCERO: NOTIFICAR PERSONALMENTE y CORRER TRASLADO de la demanda y del 

presente auto admisorio a la ADMINISTRADORA DE LOS RECURSOS DEL SISTEMA 

GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD – ADRES., a través de su representante 

legal, según corresponda.  

 

CUARTO: En cumplimiento de lo expuesto en el artículo 612 de la Ley 1564 de 2012 

Código General del Proceso, se ordena la NOTIFICACIÓN de la AGENCIA 

NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, del presente auto admisorio de 

demanda, en estricta sujeción de los parámetros que contrae la normatividad 

aludida. 

  

QUINTO: NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE el contenido del presente auto a las 

demandadas, mediante entrega de copia de la demanda, para que dentro del 

término de diez (10) días hábiles, procedan a contestarla a través de apoderado 

judicial, con el lleno de los requisitos establecidos en el artículo 31 del C.P.T. y S.S., 

modificado por el artículo 18 de la Ley 712 de 2001.  
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SEXTO: Se previene a la entidad demandada para que allegue con su réplica la 

totalidad de las pruebas solicitadas en el libelo introductorio, en especial las del 

folio 156, y las que se encuentren en su poder. 

 

Así mismo, para que procedan a remitir su contestación al correo institucional del 

Juzgado jlato21@cendoj.ramajudicial.gov.co, debiendo allegar la totalidad de los 

anexos y las pruebas en los términos del inciso anterior.  

 

SÉPTIMO: La Secretaría podrá realizar las gestiones administrativas necesarias y 

conducentes para notificar este proveído a las entidades públicas atendiendo lo 

expuesto en precedencia. 

 

OCTAVO: SE REQUIERE a las partes y demás intervinientes para que suministren con 

destino a este proceso a la dirección electrónica del despacho su correo 

electrónico, teléfonos de contacto y cualquier otro canal digital en el que se 

surtirán las comunicaciones y notificaciones, con el fin de adelantar los trámites del 

proceso con el uso de las tecnologías de la información y las comunicaciones 

conforme lo señalado en el precitado Decreto 806 de 2020.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

Firmado Por: 

 

MARIA FERNANDA ULLOA RANGEL  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 021 LABORAL DE CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

be4c4e4196c93c620425eb09af535ff083d9a71fa53ace1c149738f62bb291f8 

Documento generado en 24/09/2020 04:58:47 p.m. 
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JUZGADO VEINTIUNO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ D.C. 
  

La anterior providencia fue notificada en el 
ESTADO N° 093 de Fecha 28 de septiembre de 2020. 

 
 
 
 

NATALIA JEUTH JAMZA MEJÍA 
SECRETARIA	
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INFORME SECRETARIAL: 24 de septiembre de 2020 Ingresa proceso al despacho 

para calificar la subsanación de la demanda presentada por la E.P.S. SANITAS S.A. 

 

 

 
NATALIA JEUTH JAMZA MEJÍA                                                                                                       

Secretaria 

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 11001310502120190013100  

 

Revisadas las presentes diligencias, se tiene que la parte demandante allegó en 

término la subsanación de la demanda visible entre folios 106 a 108 y, realizado el 

estudio respectivo, en los términos del artículo 25 del C.P.T. y S.S., se observa que 

satisface las exigencias legales, por lo que el Juzgado procederá a su admisión.  

 

En consecuencia, se  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda Ordinaria Laboral de Primera Instancia instaurada 

por E.P.S. SANITAS S.A. contra ADMINISTRADORA DE LOS RECURSOS DEL SISTEMA 

GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD – ADRES.   

 

SEGUNDO: RECONOCER PERSONERÍA al Doctor JORGE ELIECER GAITÁN RIVERA 

identificado con C.C. No. 80.036.763 y T.P. No. 196.108 del C. S. de la J. como 

apoderado de la E.P.S. SANITAS S.A. conforme al poder obrante a folio XX del 

plenario. 

 

TERCERO: TENER POR REVOCADO el poder conferido a la Dra. ANGÉLICA MARÍA 

OSPINA NIETO identificada con C.C. No: 1.032.368.318 y T.P. No. 179.850 del C. S. de 

la J. 

 

CUARTO: NOTIFICAR PERSONALMENTE y CORRER TRASLADO de la demanda y del 

presente auto admisorio a la ADMINISTRADORA DE LOS RECURSOS DEL SISTEMA 

GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD – ADRES., a través de su representante 

legal, según corresponda.  

 

QUINTO: En cumplimiento de lo expuesto en el artículo 612 de la Ley 1564 de 2012 

Código General del Proceso, se ordena la NOTIFICACIÓN de la AGENCIA 

NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, del presente auto admisorio de 

demanda, en estricta sujeción de los parámetros que contrae la normatividad 

aludida. 

  

SEXTO: NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE el contenido del presente auto a las 

demandadas, mediante entrega de copia de la demanda, para que dentro del 

término de diez (10) días hábiles, procedan a contestarla a través de apoderado 
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judicial, con el lleno de los requisitos establecidos en el artículo 31 del C.P.T. y S.S., 

modificado por el artículo 18 de la Ley 712 de 2001.  

 

SÉPTIMO: Se previene a la entidad demandada para que allegue con su réplica la 

totalidad de las pruebas solicitadas en el libelo introductorio, en especial las del 

folio 107, y las que se encuentren en su poder. 

 

Así mismo, para que procedan a remitir su contestación al correo institucional del 

Juzgado jlato21@cendoj.ramajudicial.gov.co, debiendo allegar la totalidad de los 

anexos y las pruebas en los términos del inciso anterior.  

 

OCTAVO: La Secretaría podrá realizar las gestiones administrativas necesarias y 

conducentes para notificar este proveído a las entidades públicas atendiendo lo 

expuesto en precedencia. 

 

NOVENO: SE REQUIERE a las partes y demás intervinientes para que suministren con 

destino a este proceso a la dirección electrónica del despacho su correo 

electrónico, teléfonos de contacto y cualquier otro canal digital en el que se 

surtirán las comunicaciones y notificaciones, con el fin de adelantar los trámites del 

proceso con el uso de las tecnologías de la información y las comunicaciones 

conforme lo señalado en el precitado Decreto 806 de 2020.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

Firmado Por: 

 

MARIA FERNANDA ULLOA RANGEL  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 021 LABORAL DE CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

21db418d7b054c8a4be77e2feabc4f9b2e758d21fceeb8323d26586e642d2fc1 

Documento generado en 24/09/2020 04:58:50 p.m. 
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JUZGADO VEINTIUNO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ D.C. 
  

La anterior providencia fue notificada en el 
ESTADO N° 093 de Fecha 28 de septiembre de 2020. 

 
 
 
 

NATALIA JEUTH JAMZA MEJÍA 
SECRETARIA	
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INFORME SECRETARIAL: 24 de septiembre de dos 2020 Ingresa proceso al despacho 

para calificar la subsanación de la demanda. 

 

 

 
NATALIA JEUTH JAMZA MEJÍA                                                                                                       

Secretaria 

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 11001310502120190023500  

 

Revisadas las presentes diligencias, se tiene que la parte demandante allegó en 

término la subsanación de la demanda visible entre folios 645 a 648 y, realizado el 

estudio respectivo, en los términos del artículo 25 del C.P.T. y S.S., se observa que 

satisface las exigencias legales, por lo que el Juzgado procederá a su admisión.  

 

En consecuencia, se  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda Ordinaria Laboral de Primera Instancia instaurada 

por NUEVA E.P.S. contra ADMINISTRADORA DE LOS RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL 

DE SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD – ADRES y el MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCIÓN 

SOCIAL.   

 

SEGUNDO: NOTIFICAR PERSONALMENTE y CORRER TRASLADO de la demanda y del 

presente auto admisorio al  MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL  y a la 

ADMINISTRADORA DE LOS RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL 

EN SALUD – ADRES., a través de su representante legal, según corresponda.  

 

TERCERO: En cumplimiento de lo expuesto en el artículo 612 de la Ley 1564 de 2012 

Código General del Proceso, se ordena la NOTIFICACIÓN de la AGENCIA 

NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, del presente auto admisorio de 

demanda, en estricta sujeción de los parámetros que contrae la normatividad 

aludida. 

  

CUARTO: NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE el contenido del presente auto a las 

demandadas, mediante entrega de copia de la demanda, para que dentro del 

término de diez (10) días hábiles, procedan a contestarla a través de apoderado 

judicial, con el lleno de los requisitos establecidos en el artículo 31 del C.P.T. y S.S., 

modificado por el artículo 18 de la Ley 712 de 2001.  

 

QUINTO: Se previene a la entidad demandada para que allegue con su réplica la 

totalidad de las pruebas solicitadas en el libelo introductorio, en especial las del 

folio 648, y las que se encuentren en su poder. 
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Así mismo, para que procedan a remitir su contestación al correo institucional del 

Juzgado jlato21@cendoj.ramajudicial.gov.co, debiendo allegar la totalidad de los 

anexos y las pruebas en los términos del inciso anterior.  

 

SEXTO: La Secretaría podrá realizar las gestiones administrativas necesarias y 

conducentes para notificar este proveído a las entidades públicas atendiendo lo 

expuesto en precedencia. 

 

SÉPTIMO: SE REQUIERE a las partes y demás intervinientes para que suministren con 

destino a este proceso a la dirección electrónica del despacho su correo 

electrónico, teléfonos de contacto y cualquier otro canal digital en el que se 

surtirán las comunicaciones y notificaciones, con el fin de adelantar los trámites del 

proceso con el uso de las tecnologías de la información y las comunicaciones 

conforme lo señalado en el precitado Decreto 806 de 2020.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

Firmado Por: 

 

MARIA FERNANDA ULLOA RANGEL  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 021 LABORAL DE CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

df4e92df45a02ba22dc6aef29d2e1a286d93e7e1d8b55840d82beaaa60542667 

Documento generado en 24/09/2020 04:58:52 p.m. 
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JUZGADO VEINTIUNO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ D.C. 
  

La anterior providencia fue notificada en el 
ESTADO N° 093 de Fecha 28 de septiembre de 2020. 

 
 
 
 

NATALIA JEUTH JAMZA MEJÍA 
SECRETARIA	
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INFORME SECRETARIAL: 24 de septiembre de 2020. Ingresa proceso al 

despacho para verificar solicitud de la parte actora.  

 

 
NATALIA JEUTH JAMZA MEJÍA  

secretaria 

 

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 11001310502120190069400 

 

Revisadas las presentes diligencias, se tiene que el proceso en referencia se 

encontraba para la calificar la subsanación de demanda presentada 

mediante apoderada, por tanto, se le reconocerá personería a la profesional 

del derecho acorde con los poderes allegados al expediente. 

 

Adicional, mediante memorial allegado por correo electrónico el día 18 de 

septiembre de 2020, la apoderada de la parte actora solicita retirar la 

demanda con base en el artículo 92 del C.G.P. 

 

Se trae a colación lo indicado en dicho artículo así:   

 
Artículo 92. Retiro de la demanda. El demandante podrá retirar la 

demanda mientras no se haya notificado a ninguno de los 

demandados. Si hubiere medidas cautelares practicadas, será 

necesario auto que autorice el retiro, en el cual se ordenará el 

levantamiento de aquellas y se condenará al demandante al pago 

de perjuicios, salvo acuerdo de las partes. (Negrillas fuera de texto)  

 

Por tanto, comoquiera que la demanda no se ha notificado, se ordenará la 

entrega de esta a la apoderada de la parte demandante, junto con sus 

anexos si los hubiere sin necesidad de desglose.  

 

Por secretaria realícense las anotaciones pertinentes. 

 

En virtud de lo anterior se, 

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA a la Dra. ANA MARÍA VALDIVIESO 

JIMÉNEZ, identificada con C.C. No. 63.550.905 y T.P. No. 171.647 del C.S. de la 

J., conforme a los poderes que militan en el plenario. 

 

SEGUNDO: Devuélvase la demanda con sus anexos si los hubiere, sin 

necesidad de desglose. 

 

TERCERO: Por secretaría realícense las anotaciones pertinentes. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

Firmado Por: 
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MARIA FERNANDA ULLOA RANGEL  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 021 LABORAL DE CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

b486ba7afe9036ccc19da2893730799d7b7e74d542b967efdd3661c356577438 

Documento generado en 24/09/2020 08:23:39 p.m. 
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JUZGADO VEINTIUNO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ D.C. 
  

La anterior providencia fue notificada en el 
ESTADO N° 093 de Fecha 28 de septiembre de 2020. 

 
 
 
 

NATALIA JEUTH JAMZA MEJÍA 
SECRETARIA	
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INFORME SECRETARIAL: 24 de septiembre de 2020. Ingresa proceso al 

despacho para calificar subsanación de demanda.  

 

 
NATALIA JEUTH JAMZA MEJÍA  

secretaria 

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 11001310502120190071800 

 

Revisadas las presentes diligencias, se tiene que la parte demandante 

allegó en término la subsanación de la demanda visible entre folios 734 a 

774 y realizado el estudio respectivo, en los términos del artículo 25 del 

C.P.L., se observa que satisface las exigencias legales, por lo que el 

Juzgado procederá a su admisión. 

 

En virtud de lo anterior se, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda ordinaria laboral de primera instancia 

instaurada por ELIANNE BERNEY ROZO CASTILLO, JOSÉ DE JESÚS ROZO, 

MERCEDES CASTILLO DE ROZO, ANNIE MARÍA ROZO CASTILLO y WALFER 

JESÚS ROZO CASTILLO contra la CORPORACIÓN DE LA INDUSTRIA 

AERONAUTICA COLOMBIANA S.A. – CIAC S.A. y la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, por lo expresado 

previamente. 

 

SEGUNDO: RECONOCER PERSONERÍA al Dr. CESAR JAVIER LEGUIZAMON 

BECERRA, identificado con C.C. No. 1.049.642.552 y T.P. No. 314.862 del C. S. 

de la J., como apoderado de la parte demandante acorde con los 

poderes que militan en el plenario. 

 

TERCERO: NOTIFICAR PERSONALMENTE y CORRER TRASLADO de la demanda 

y del presente auto admisorio a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES- COLPENSIONES, a través de su representante legal según 

corresponda.  

 

CUARTO: En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 612 de la Ley 1564 

de 2012 Código General del Proceso, se ordena la NOTIFICACIÓN de la 

AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO del presente auto 

admisorio de demanda, en estricta sujeción de los parámetros que 

contrae la normatividad aludida. 

 

QUINTO: NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE el contenido del presente auto a las 

demandadas, mediante entrega de copia de la demanda, para que 

dentro del término de diez (10) días hábiles, procedan a contestarla a 

través de apoderado judicial, con el lleno de los requisitos establecidos en 

el artículo 31 del C.P.T. y S.S., modificado por el artículo 18 de la Ley 712 de 

2001.  
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SEXTO: La parte demandante podrá efectuar el envío del contenido del 

presente auto a (los)demandado(s), como mensaje de datos a su 

dirección electrónica, sin necesidad del envío de previa citación o aviso 

físico o virtual. La demanda y los anexos que deban entregarse para el 

traslado se enviarán por el mismo medio, de conformidad con las 

modificaciones introducidas en el artículo 8ª del Decreto 806 de 2020. 

 

Igualmente, deberá aportar la constancia de entrega del mensaje de 

datos al (los) demandado (s), e indicar bajo la gravedad de juramento la 

forma como obtuvo la dirección electrónica de las personas a notificar, 

presentando las evidencias correspondientes, para lo cual tendrá que 

remitir dicha información al correo institucional del 

Juzgado jlato21@cendoj.ramajudicial.gov.co. Téngase en cuenta que 

tratándose de personas jurídicas de derecho privado deberá procederse 

conforme lo señala el inciso 2ª del numeral 3ª del artículo 291 del C.G.P.  

  

Dicho procedimiento deberá hacerse con la confirmación de entrega del 

correo enviado, para lo cual, si la parte no cuenta con dicha posibilidad, 

deberá acudir a las empresas de correo certificado que acrediten la 

recepción del mensaje de datos.   

  

La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos 

días hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a 

correr a partir del día siguiente al de la notificación.  

 

SÉPTIMO: Se previene a las entidades demandadas para que alleguen con 

su réplica la totalidad de las pruebas solicitadas en el libelo introductorio 

en especial las enunciadas a folio 768 del expediente y las que se 

encuentren en su poder. 

 

Así mismo, para que procedan a remitir su contestación al correo 

institucional del Juzgado jlato21@cendoj.ramajudicial.gov.co, debiendo 

allegar la totalidad de los anexos y las pruebas en los términos del inciso 

anterior.  

 

OCTAVO: La Secretaría podrá realizar las gestiones administrativas 

necesarias y conducentes para notificar este proveído a la entidad 

pública atendiendo lo expuesto en precedencia. 

 

NOVENO: Se requiere a la parte demandante para allegue la copia 

cotejada y la constancia de envío y recibido de la citación para 

notificación personal de las entidades privadas, conforme lo prevé el 

numeral 3º del artículo 291 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

Firmado Por: 

 

MARIA FERNANDA ULLOA RANGEL  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 021 LABORAL DE CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 
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validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

f552a177239b70419f1054a7376a56e2b4a8f2ffa262fd720d2a58530542a8c6 

Documento generado en 24/09/2020 08:23:42 p.m. 
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JUZGADO VEINTIUNO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ D.C. 
  

La anterior providencia fue notificada en el 
ESTADO N° 093 de Fecha 28 de septiembre de 2020. 

 
 
 
 

NATALIA JEUTH JAMZA MEJÍA 
SECRETARIA	
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INFORME SECRETARIAL: 24 de septiembre de 2020 Ingresa proceso al despacho 

para rechazar la demanda como quiera que no se allegó subsanación de la 

demanda. 

 

 

 
NATALIA JEUTH JAMZA MEJÍA                                                                                                       

Secretaria 

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de septiembre de dos mil veinte (2020). 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 11001310502120200004700  

 

Observa el Despacho que una vez transcurridos los cinco (5) días otorgados se 

advierte que la parte demandante no procedió de conformidad con lo ordenado 

en el auto del nueve (09) de julio de dos mil veinte (2020), subsanando las falencias 

allí anotadas. 

En consecuencia, se 

RESUELVE 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda Ordinaria Laboral de Primera Instancia instaurada 

por RAFAEL GAMBOA QUINTERO contra OCCIDENTAL DE COLOMBIA LLC. 

SEGUNDO: Devuélvase la demanda con sus anexos sin necesidad de desglose. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

Firmado Por: 

 

MARIA FERNANDA ULLOA RANGEL  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 021 LABORAL DE CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

5f65b6bd548badb2c4d7c1fa96079a440c1d016c663a8399dc44e44119bdc216 

Documento generado en 24/09/2020 08:38:04 p.m. 
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JUZGADO VEINTIUNO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ D.C. 
  

La anterior providencia fue notificada en el 
ESTADO N° 093 de Fecha 28 de septiembre de 2020. 

 
 
 
 

NATALIA JEUTH JAMZA MEJÍA 
SECRETARIA	
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INFORME SECRETARIAL: 24 de septiembre de 2020. Ingresa proceso al despacho 

para calificar la demanda. 

 

 

 
NATALIA JEUTH JAMZA MEJÍA                                                                                                       

Secretaria 

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de septiembre de dos mil veinte (2020)  

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 11001310502120200020400  

 

Revisadas las presentes diligencias, resulta procedente entrar a estudiar la 

admisibilidad de la presente demanda, sin embargo, se advierte que no es posible 

proceder de tal forma al advertir la falta de competencia, en razón al factor 

territorial, para conocer del presente asunto, tal como se informó en el memorial 

allegado por la parte actora obrante a folio 277 del plenario. 

DEMANDA INTERPUESTA 

OSCAR EDUARDO BALANTA MAGAÑA por intermedio de apoderado judicial, 

instauró demanda en contra de la empresa ATA S.A.S., en la que pretenden que se 

declare la existencia de la relación laboral entre el 16 de septiembre de 2000 al 2 

de mayo de 2019, junto con los cargos desempeñados y el porcentaje de pérdida 

da capacidad laboral obtenido en el dictamen realizado por la ARL POSITIVA 

COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A.  

 

En consecuencia, solicita que se condene a la sociedad demandada, por culpa 

patronal, al demandante la indemnización total y ordinaria de los perjuicios 

ocasionados en relación a los accidentes sufridos en las labores desempeñada por 

el señor OSCAR EDUARDO BALANTA MAGAÑA mientras laboraba para ATA S.A.S. 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, debe traerse a colación el artículo 5 del C.P.T. y S.S., 

que a la letra reza: 

“ARTICULO 5º COMPETENCIA POR RAZÓN DEL LUGAR O DOMICILIO. La competencia 

se determina por el último lugar donde se haya prestado el servicio o por el domicilio 

del demandado, a elección del demandante.” 

De igual forma, la Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia en 

providencia AL4535 de 2019, M.P. GERARDO BOTERO ZULUAGA, con base a la 

norma antes citada, mencionó lo siguiente: 

“De la disposición normativa transcrita, y al realizar una interpretación integral de la 

misma, dirigida específicamente a la solución de la controversia que se suscita, se 

entiende, que la parte demandante tiene la posibilidad de escoger para fijar la 

competencia, entre el juez del último lugar donde el trabajador prestó el servicio, o 

en su defecto, el del domicilio del convocado, garantía de que disponen los 

accionantes para demandar, y que la jurisprudencia y doctrina han denominado 

como  “fuero electivo”.” 
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A su vez, debe resaltarse que, de los hechos narrados en la demanda y la 

certificación, se extrae que el señor OSCAR EDUARDO BALANTA MAGAÑA prestó sus 

servicios como operario desde el año 2000 al 2014; como mecánico, en el lapso 

comprendido de abril de 2014 a julio de 2017 y, finalmente como supervisor desde 

el 11 de diciembre de 2018 al 2 de mayo de 2019. Además, resulta necesario 

mencionar que la prestación del servicio se dio para ATA S.A.S., sociedad que tiene 

su domicilio en Palmira – Valle del Cauca, tal como se constata en el Certificado 

de Existencia y Representación Legal obrante a folios 96 a 102 del plenario.  

 

De igual forma, se advierte que en la certificación laboral del 02 de mayo de 2019 

(fl. 103), se suscribió en la ciudad de Cali y en el pie de página se menciona que la 

empresa demandada tiene una oficina en dicha ciudad. A su vez, de la narración 

de los hechos de la demanda se observa que la atención hospitalaria fue en dicha 

ciudad, por lo cual se entendería que a causa de la gravedad del accidente la 

prestación del servicio se realizó en Santiago de Cali y conforme a la solicitud de 

remisión del expediente, atendiendo a lo dispuesto en el artículo 5 del C.P.T. y S.S., 

el juez competente, que debe conocer del presente asunto, es el Juez Laboral del 

Circuito de Cali. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO VEINTIUNO (21) LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ D.C., 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR LA FALTA DE COMPETENCIA TERRITORIAL para conocer de la 

demanda interpuesta por OSCAR EDUARDO BALANTA MAGAÑA contra ATA S.A.S. 

 

SEGUNDO: REMITIR el presente proceso a los JUZGADOS LABORALES DEL CIRCUITO 

DE CALI (REPARTO), para su conocimiento. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

Firmado Por: 

 

MARIA FERNANDA ULLOA RANGEL  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 021 LABORAL DE CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

d34eb8b3538d2d3365a0b670fb11a1a71435ceb26565f99f2f076afef23ab273 

Documento generado en 24/09/2020 04:58:55 p.m. 
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JUZGADO VEINTIUNO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ D.C. 
  

La anterior providencia fue notificada en el 
ESTADO N° 093 de Fecha 28 de septiembre de 2020. 

 
 
 
 

NATALIA JEUTH JAMZA MEJÍA 
SECRETARIA	
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INFORME SECRETARIAL: 24 de septiembre de 2020 Ingresa proceso al despacho 

para calificar la demanda. 

 

 

 
NATALIA JEUTH JAMZA MEJÍA                                                                                                       

Secretaria 

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 1100131050212020021300  

 

Observa el Despacho que de la demanda presentada por el señor OLGA LUCIA 

GALINDO BORDA, no cumple con los requisitos establecidos en los artículos 25, 25A 

y 26 del C.P.T. y S.S., junto con las disposiciones del Decreto 806 de 2020, toda vez 

que presenta las siguientes falencias:  

 

1. No se allegó el poder que faculta al Dr. JUAN GABRIEL MORA CARVAJAL 

para representarla, iniciar, tramitar y llevar hasta su finalización el presente 

proceso. Por consiguiente, deberá allegarse el mismo atendiendo a lo 

dispuesto en los artículos 74, 75 y 77 del C.G.P., aplicables por autorización 

expresa del artículo 145 del C.P.T. y S.S., y a lo dispuesto en el Decreto 806 de 

2020, el cual debe ser anterior a la fecha de la presentación de la demanda, 

so pena de rechazarse, por carecía absoluta de poder. 

2. Las pruebas de los numerales 17, 71 y 75 no se anexaron al escrito 

demandatorio, por lo tanto, tendrán que aportarse la misma dando 

cumplimiento a lo estipulado en el numeral 3 del artículo 26 del C.P.T. y S.S., 

so pena de que no sea tenida en cuenta dentro del presente proceso. 

 

3. Las documentales obrantes a folios 65, 95, 97, 98, 99, 100 y 101 no fueron 

relacionadas en el acápite de pruebas, por lo tanto, resulta necesario que 

se mencione en dicha parte del escrito demandatorio, dando cumplimiento 

al numeral 9 del artículo 25 del C.P.T. y S.S., so pena de no darle el valor 

probatorio pretendido por la parte demandante. 

 

4. No obra prueba en el expediente la cual acredite que, al momento de la 

presentación de la demanda, se envió copia de esta y sus anexos a la 

dirección de correo electrónico de la parte demandada y este haya sido 

recibido en debida forma, tal como lo dispone el artículo 6 del Decreto 806 

de 2020 y el inciso final del numeral 3 del artículo 291 del C.G.P., aplicable 

por autorización expresa del artículo 145 del C.P.T. y S.S. 

 

Si bien no se indica la forma en cual se obtiene la dirección electrónica de la parte 

demanda, la misma coincide con la consignada en el Certificado de Existencia y 

Representación legal de AYUDA CLÍNICA ASOCIADOS S.A.S. que fue aportado con 

la demanda.  
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En consecuencia, se 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda Ordinaria Laboral instaurada por OLGA LUCIA 

GALINDO BORDA contra AYUDA CLINICA ASOCIADOS S.A.S. por las razones 

mencionadas en la parte motiva del presente proveído.   

 

SEGUNDO: ABSTENERSE DE RECONOCER PERSONERÍA al Doctor JUAN GABRIEL MORA 

CARVAJAL, identificado con la C.C. No. 1.032.400.954 y T.P. No. 288.281, por la razón 

manifestada en la parte motiva de la presente providencia. 

 

TERCERO: Se concede el término de cinco (05) días para que subsane las 

deficiencias indicadas en la parte motiva, requiriendo a la parte demandante para 

que allegue en un (1) solo cuerpo la subsanación de la demanda debidamente 

integrada, a fin de facilitar el ejercicio de defensa de su contraparte, así como la 

fijación del litigio, so pena de ser rechazada. 

 

Se indica que el escrito subsanatorio debe ser remitido al correo institucional del 

Despacho: jlato21@cendoj.ramajudicial.gov.co, junto con la prueba que acredite 

que el mismo se remitió a la parte demandada de conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 6 del Decreto 806 de 2020.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
 
 

Firmado Por: 
 

MARIA FERNANDA ULLOA RANGEL  
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 021 LABORAL DE CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 
a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

db6418fa4f4e944f0eee17dffdf540cdde0ca9800b334337798a8c23f40a54a9 
Documento generado en 24/09/2020 08:37:59 p.m. 
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JUZGADO VEINTIUNO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ D.C. 
  

La anterior providencia fue notificada en el 
ESTADO N° 093 de Fecha 28 de septiembre de 2020. 

 
 
 
 

NATALIA JEUTH JAMZA MEJÍA 
SECRETARIA	
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INFORME SECRETARIAL: 24 de septiembre de 2020 Ingresa proceso al despacho 

para calificar la demanda. 

 

 

 
NATALIA JEUTH JAMZA MEJÍA                                                                                                       

Secretaria 

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de septiembre de dos mil veinte (2020). 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 1100131050212020021600  

 

Observa el Despacho que de la demanda presentada por el señor JOSÉ ULPIANO 

GALVIS LÓPEZ, no cumple con los requisitos establecidos en los artículos 25, 25A y 

26 del C.P.T. y S.S., junto con las disposiciones del Decreto 806 de 2020, toda vez 

que presenta las siguientes falencias:  

 

1. Se advierte que el poder obrante a folios 6, 7 y 8 del plenario fue conferido 

ante notario, pero data del 08 de mayo de 2019. De este modo, para el 

Despacho no le es claro si el demandante aún tiene la intención de iniciar 

el presente proceso. En ese sentido, deberá allegarse un nuevo poder que 

de cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 74, 75 y 77 del C.G.P., 

aplicables por autorización expresa del artículo 145 del C.P.T. y S.S., , o podrá 

conferirlo mediante mensaje de datos, conforme a las exigencias 

establecidas en el Decreto 806 de 2020. 

 

2. En el acápite de notificaciones no se indicó la dirección electrónica del 

demandante, demandado y del profesional del Derecho que representa al 

señor JOSÉ ULPIANO GALVIS LÓPEZ, destinada para recibir notificaciones 

judiciales, esto acorde con lo establecido en el artículo 6 del Decreto 806 

del 2020. 

 

3. No obra prueba en el expediente la cual acredite que, al momento de la 

presentación de la demanda, se envió copia de esta y sus anexos a la 

dirección de correo electrónico de la parte demandada y este haya sido 

recibido en debida forma, tal como lo dispone el artículo 6 del Decreto 806 

de 2020 y el inciso final del numeral 3 del artículo 291 del C.G.P., aplicable 

por autorización expresa del artículo 145 del C.P.T. y S.S. 

 

En consecuencia, se 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda Ordinaria Laboral instaurada por JOSÉ ULPIANO 

GALVIS LÓPEZ contra la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES por las razones mencionadas en la parte motiva del presente 

proveído.   
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SEGUNDO: ABSTENERSE DE RECONOCER PERSONERÍA a los profesionales del Derecho 

JULIANA PATRICIA MORAD ACERO y FABIO ALEJANDRO GÓMEZ CASTAÑO, por la 

razón manifestada en la parte motiva de la presente providencia. 

 

TERCERO: Se concede el término de cinco (05) días para que subsane las 

deficiencias indicadas en la parte motiva, requiriendo a la parte demandante para 

que allegue en un (1) solo cuerpo la subsanación de la demanda debidamente 

integrada, a fin de facilitar el ejercicio de defensa de su contraparte, así como la 

fijación del litigio, so pena de ser rechazada. 

 

Se indica que el escrito subsanatorio debe ser remitido al correo institucional del 

Despacho: jlato21@cendoj.ramajudicial.gov.co, junto con la prueba que acredite 

que el mismo se remitió a la parte demandada de conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 6 del Decreto 806 de 2020.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 

Firmado Por: 
 

MARIA FERNANDA ULLOA RANGEL  
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 021 LABORAL DE CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 
a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

8f864744bcd2c2567ecd7d19aed0574c0d1d322e0d4d02f130843a64bcd137ba 
Documento generado en 24/09/2020 08:38:02 p.m. 
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JUZGADO VEINTIUNO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ D.C. 
  

La anterior providencia fue notificada en el 
ESTADO N° 093 de Fecha 28 de septiembre de 2020. 

 
 
 
 

NATALIA JEUTH JAMZA MEJÍA 
SECRETARIA	
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INFORME SECRETARIAL: 24 de septiembre de 2020. Ingresa proceso al despacho, 

demanda por reparto.  

 
NATALIA JEUTH JAMZA MEJÍA 

Secretaria 

 

 

 

Bogotá D.C., veinticuatro  (24) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 11001310502120200021800 

 

LUIS HERNANDO MALAVER MONTAÑA, por intermedio de apoderado presenta 

demanda ordinaria laboral de primera instancia en contra de la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES Y LA 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., 

realizado el estudio de la demanda en los términos del artículo 25 del C.P.L., y 

del Decreto 806 de 2020, se observa que adolece de las exigencias 

consagradas en tales preceptos de la siguiente forma: 

 

1. No obra prueba en el expediente la cual acredite que, al momento de la 

presentación de la demanda, se envió copia de esta y sus anexos a la 

dirección de correo electrónico de la parte demandada y esta haya sido 

recibida en debida forma, tal como lo dispone el artículo 6 del Decreto 

806 de 2020. 

2. No indicó la forma como obtuvo el canal digital suministrado para 

efectos de notificación de las demandadas, aportando las evidencias 

correspondientes en consideración a lo reglado en el art. 8 del Decreto 

806 de 2020. 

3. En la parte inicial de la demanda no concuerda la cédula de ciudadanía 

del apoderado. 

4. En los hechos 15 y 16,  la pretensión 4 , los fundamentos de derecho y 

razones de derecho en el numeral 2 CÁLCULO CON EL RÉGIMEN DE 

AHORRO INDIVIDUAL se refiere a la demandante, situación que difiere de 

la demanda planteada. 

5. El hecho 17 de la acción dan cuenta de varias situaciones fácticas 

genéricas en su redacción que, al tenor del numeral 7 del artículo 25 del 

C.P.T. y S.S., deben clasificarse y enumerarse por separado, comoquiera 

que las diferentes temáticas allí expresadas se discuten necesariamente 

de manera independiente, no permitiéndose su agrupación en un mismo 

hecho como fue presentado. 

6. No aporta el certificado de existencia y representación legal de la 

SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PORVENIR S.A., data del 15 DE JUNIO DE 2016 debiendo aportar uno 

vigente señalando en el acápite de notificaciones acorde con el nuevo 

certificado el canal digital para efectos de su notificación. 

7. Los documentos allegados como pruebas, no se encuentran clasificados 

y catalogados en debida forma en la demanda, debiendo señalarlos de 

forma pormenorizada y enumerada de manera consecutiva.  

 

mailto:jlato21@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 JUZGADO VEINTIUNO LABORAL DEL CIRCUITO  
BOGOTÁ D.C. 

NJVH 

Proceso No. 202000218 

________________________________________________________________________________ 

Carrera 7 Nº 12 C – 23 Piso 9º - Teléfono 282 3210 – Fax 2816897 

jlato21@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

2 

Por último, si bien es cierto en el poder conferido al Doctor REINALDO ANTONIO 

MORENO MENA, no se incluyó la dirección de correo electrónico del abogado, 

amén de que revisado el escrito de demanda se incluye dicha dirección, 

teniéndose entonces satisfecho el mencionado requisito. 

 

En virtud de lo anterior se, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda ordinaria laboral de primera instancia 

instaurada por LUIS HERNANDO MALAVER MONTAÑA contra la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES Y LA ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., por lo expresado 

previamente. 

 

SEGUNDO: Se concede el término de cinco (5) días para que subsane las 

deficiencias indicadas en la parte motiva, requiriendo a la parte demandante 

para que allegue en un (1) solo cuerpo la subsanación de la demanda 

debidamente integrada, a fin de facilitar el ejercicio de defensa de su 

contraparte, así como la fijación del litigio (Art. 74 C.P.T. y S.S.). 

 

TERCERO: RECONOCER PERSONERÍA al Dr. REINALDO ANTONIO MORENO MENA, 

identificado con C.C. No. 19.470.189 y T.P. No. 88243 del C. S. de la J., como 

apoderado de la parte demandante acorde con el poder que milita en el 

plenario. 

 

Se indica que el escrito subsanatorio debe ser remitido al correo institucional del 

Despacho: jlato21@cendoj.ramajudicial.gov.co, junto con la prueba que 

acredite que el mismo se remitió a la parte demandada de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 6 del Decreto 806 de 2020., en concordancia con el 

inciso final del numeral  del artículo 291 C.G.P.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
 

 

Firmado Por: 

 

MARIA FERNANDA ULLOA RANGEL  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 021 LABORAL DE CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

dec94413ebcee9b3ce49fedf1ef82acf3e03bfada14ac2b9ef1bbaa7eca9db21 

Documento generado en 24/09/2020 08:23:44 p.m. 
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JUZGADO VEINTIUNO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ D.C. 
  

La anterior providencia fue notificada en el 
ESTADO N° 093 de Fecha 28 de septiembre de 2020. 

 
 
 
 

NATALIA JEUTH JAMZA MEJÍA 
SECRETARIA	
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